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En el Distrito Metropolitano de Únuitos Capa 
A 0 ena 

A A a OS 

república del Ecuador. hoy día lunes diecinueve 119) de 
a NA . ra 

sgosto del dos mil trece; ante mí, DOCTOR FERNANDO POLO 
e e A A rr rg 

ELMIR, NOTARIO NA OA DEL CANTOR QUITO, 
| 

ha COJOpArECEr lcs señores HRY IMELDA — DUSIE ARGUELLO, 

    

     

  

. Po Lay 7 nn 
Por sus propios derechas, de estada civil caería, y el > AN t 7 

PS _ ATA 

señor *“HRAULIO SARTIACGO ERE: DURE, por  =HuUS propios 
om e 

derechos, de estado Civil CARGA. Las compare antes 

son de nacionalidad ecuatoriana, meyores de edad, 

  

nm A 

  

domiciliados en esta o capaces para contratar y 

poder abiigarse, a quienes de conocertús doy  Tez bien 
- ss 

instruidosA por mi el Notarío en el cbjeto y resultado 

  

    

     

  

   
   

eEcritura (mMblicas, «a la que proceden de 

conformid4d) con la minuta  Gue me presenten para que 

eleve a ecritura públicas cuyo tenor literal es el 

siguientes SEROR MOTaRICG: En ex protocolo de escrituras 

públicas sirva be agregar una de la constitución de una 

dd anónima, al tenor de les cláusulas que se



  

indican a continuación: PRIMERA: —COMPARECIENTES.-— f la 

celebración del presente contrato por sus propios 

derechos. libre y A AN CoOmparecer las 

1d 
siguientes personas? SEÑOMNES: ANY IMELDA DUQUE 

_I A Tr 

ARGUELLO, por mus derechos, de estsdo civil e 

casada, y el. señor 

  

SANTIAGO PEREZ DUQUE, — por 
e rr 

sus propios derechos, de estado civil casado." Los 

comperecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quita, Distrito 

Metropolitano, enbos plenamente capaces para  comtratar 

y obligarse, SEGUNDA: Los comparecientes declaran 

QUE es Eu voluntad  conetitair, come en efecto 

constituyen una Sociedad Arórima que se regirá por los 

estetutos contenidos en esta escritura pública y por 

la ley de Compañias del Ecuador: TERCERA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO: —DENOMIMACION.“ La 
IA ————— 

Compañia se denprminará  FOCUSArRT COMUNICACIONES S.f, Se 
O e - .. . 

regirá por las leves del Ecuador y por este estatuto. 

ARTICULO SEGUNDOS —REJETO.- El objeto social de la 

  

Compañia es: Al. Elaboración, producción, Distribución, 

    

  

de materiales y 

     

  

comercialización de arte, disecÁ 

productos de comunicación socjysl  comoz servicios de 

radiodifusióna producción de comerciales, —pautejes 

spots, Jingles, cuñatls Televisión, Cines multimedia, 
A AO 

    

crosnización de eventos, relaciones Fublicasa libros, 

AA 

revistas a periódicos. folletos , Aseecoria de lmagen y 

estuario, Comaanicación Politica media Trairina y 

   
toda de relacionado con pubYicidada marketina y
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VENTAS a a — mivel o nacional e  internacionalg” 

Comercialización de materiales Y “productos 
A 

  

- a al 

publicidad escrita, oral y visuales en los medios de po 

  

  

  

comanicación Y sean estoss radio, televisión. 
A A 7 TA AA a A TT A AÑ 

prensas internet ctros medios alternativos. 0) 

Capacitación excepto Educación Superior al personal en 
e - A   

    

      

      

el desarrolla E Implementación de “planes 
A EN 

administrativos, servicios. publicidad, marketing 

comunicación estratégicapolitica y ventas en general. 

DY Asesoramiento, intermediación comercial en servicios 
a A A A z A AA ii > . . _ _ . 

Y productos en general, elaboración de- planes AAA Po ! 

comerciales y estrategias inversión. E) Asesoria de 
a - : or : AÑ A 

Y 

negocios electrónicos E deserralio de 

céginras web, alojamiento de páginas Web, asesoria 

informática, desarrolio tecnológico, deserrolio de 

programas y aplicaciones, asesoría de bases de datos, 

desarralia de comercia electrónicos, ASeSoria de 

aplicaciones pera telecominicagiones a proveedor de 

servicios de internet, instalaciones y Sistemas de 

computación, representaciones Y comercialización de 

productos de informática, servicios de Call Center y 

tele dec. Fj o importación y o exportaciones de 
002000 KA — mara - no. .. - o. o. 

ecu pa maquinarias accesoria Y productos 

== A liene: 
relacio be cor el obieto social. 6) Comercialización 
or 7 7 z Y > € x_EE4E4 lál 

ZÉ accesorios y productos de marketing, ventas a AE AA o 

idad en general. Hi Asesoramiento en, marketing 
_— 

vw techolagíiss de equipoz, accesorios y productos en 

genera 1). Actuar como agente Y distribuidor de 

  



A
l
 

servicioz, eventos y productos para marketing, ventas y 

publicidad en genersl.  d) nepresentación comercial y 

  

o do 

mercantil de empresas nacionales 00 y áreranicrasí Para 
€ 

  e br rs 

ei cumplimiento de Su objeto social, la compañia podrá 
AT mo = A . : 

realizar todas las activiáades que mediata E 

  

£ 
inmediatamente se relacion con él. si mismo podrán 

asociarse con personas neturales o jurídicas, 
ETT A 

nacionales 0 extranjeras, para proyectos o trabajos 

determinados pará el cdunpiimiento de su objeto social 

en general, La compañía podrá realizar todo tipo de 

actos convenios, y contratos civiles, mercantiles, 
- 

laborales Y de cualquier otra naturaleza, Que sex 

permitido por la Ley. ARTICULO TERCERO: — DURACION. El 

plazo de duración de la compañía es de cinaienta 
i ] 

. . . . . Ñ 

años, (a partir de da fecta de inscripción en el 
o 

Registro Mercantil, plaza que podrá ampliarse Te 

reducirse a vcGiuted de la dunta Generali de 

fccionista ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

DOMICIU IO. La Compañia ES de racionalidad 
A 

   ecuatorianas y =$ domicili 

La Y l 
ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá 
PT 

principal está en la 
A e 

establecer sucursales agencias O delegaciones en 

emalquier lugar del pais, aún en el terior para 

formalidades legales. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO 

Y LAS ACCIONES. El Capital Social de la Compeñia: 

      

o 

FOCUSART COMUNICACIONES S.A, Es de OCHOCIENTOS DOLARES 

A 

(uno 0.00) divididos en chacientas ACciomes 

nominmativas. crdinarias de un dólar cada uns. Estas 

—- 

A
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acciones podrán ser representadas por títulos de una $7 23 E 

más acciones firmadas por el Presidente conjuntamente 

con el Gerente General de la Compañis. ARTÍCULO SEXTO: 

La Compeñía considera como propietario de ñAas acciones 

a quien  sparezca coma tal enel librolde Acciones y, 

accionistas. Cuando hava varios propietarios de una 
A 

acción, éstos nonbrarán uy representante comán y 

responderán solidariamente ante la Compañía por las 

obligaciones que se. deriven de la condición de 

accionistas ARTICULO  —SÉFTINO.“ Fara ey” evento de 

extravió o destrucción de títulos ronfecentativos de 

acciones, ee sujetará «e la establecido en la Ley de 
EAKá=”TOA EI -CTT A TT a cs a a o 

Compañias TITULO SEDBUNDO:s — ARTICULO _ SETAvO..- Del 

Z 

Gobierno y fdmiristración y representagión: La Compañia 
Ti 

será gobernada por da dunta Lener de Accionistas Y 

¿dministrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente o 
  

Generali, quienes tendrán las atribuciones que les 
e 

competen la Ley y los presentes estatutos. ARTICULO 

NOWENG.“ La representación de la Compañis, tanta 

z EOL, 

judicial como extrajudicial corresponde,” al Gerente 

: 7 7 A 

feneral, quier tendrá los Má altos poleres a — Tin de - 
a A on 

-_— 

que actúe    

    
       

nambre de la Compañia en todos los asuntos 

relacion con sua gire o. tráfico. ARTICULO DECIMO. — 

Las Aunt senerales de Geciomnistas son ordinarias Y 
e O a oereució      estracordiñarias. Las duntas Urdirariss $e Feunirán por 
     

  

   

  

. 
una vez alo años, dentro de 

a la finalización del ejercicio económico 

añísa pera der cunpiimienteo a lo dispuesto en



la Levy dé Compañías y para considerar cualquier otra 

asunto puntualdizadao en la Convocatoria. Las 
GATT 

extraordinarias-en de —época que fueran convocadas. En 

las Juntas generales solo podrá-tratarse los asuntos 
e 

puntusiizados en la convocatoria bajo pena de nulidad. 

Las Jontazs Generales podrán ser convocadas por el 

Presidente, por propia iniciativa O a solicitud de 

Gerente General cumpliendo con las requisitos 

establecidos en la Ley de Compañias, podrán así misma 

sclicitar la convocatoria a los accionistas 0 

conecaria los Comisarios de acuerdo aldo prescrito 

mol 
por da Levy de Compañias sñ zi artículo doscientos 

trecinta y Ei. Las sunths Generales deliberarán y 

4os asuntos que resolverán sclusivamente sobre 7 

   

   
consten en los respectivos emunciós de la convocatoria. 

LOs Comisarios serán especial e individualmente 

convocados a las duntas Generales, pero eu inasistencia 

       

     
   

no. será causa de diférimiento de la reunión. Las 

convocatorias a las 3 
A A —ÉÁ 

lía prensa con la 

tes Generales se realizarán por 

articulación que para el  etecto 

ertablece le Ley de COMpañÑiaS. ARTICULO DECIPO 
AAA AAA a 

  

PRIMERD:. DEL GQUORUN.— Si la junta general no pudiere 

reunirse en primera convocataria por falta de quórum, A EOivca tanda > 

se procederá a une segunda convocatoria, la que a 

podrá dencorarse más de treinte días de la Fecha fijada 

pera la primera reunión. La junte general na pdrá 

considerarse conetituida para deliberar en primera 

COMvYacatorias Ed no esta representada par dos
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   concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 
e Pa 

COIE Et E con copo 

pagado. Las juntas generales se reunirán en segunda 
arras 7 

    
   

    

  

convocatoria con el número de acciónictas presentes. Se 
IN e e TA a Br a a o 

espressrá asi en da convocatoria que se hagas. En la 

segunda corvocatoria ne podrá modificarse el cbjeta de 

la primera convocatoria, Tal como do dispone el 

artículo  descientos treinta y siete 0e la Lev de 

  

Compañias ARTICULO DECIMO SEGUNDO .— A las Juntas 

   

  

Generales concurrirán los accionist Personalmente a 
ES A a A Larra 

pay media de representantes En cuyo caso da 
O 

presentación, se conferirá per escrita y con carácter 

especial para Cada Junta, a no ser de que el 

representante ostente, poder notarial, legalisente 

níferido- ARTICULO DECIMO. TERCERD. Para que laz 

intes Generales puedan acordar válidamente elo aumenta 
rs A 

a disminución de capital la transformación . la fusión, 

  

po TT 

la escisión. la disolución anticipada de la Compañá 195Sa 

  

la reactivación Y er general cualquier modificación de 
GT TT TT 7 

los estatutos deberá concurrir a elias, en primera 
o - . - ó eE 

convocatoria la mitad del capital pagados. de 

  

? .- 
conformidad com el artícule doscientos cuerente de la 

ias. En la segunda convocatoria csastará la 
a 

- = . y 
ión de la tercera psrte del capital pagada. 

Si luegg la segunda convocatoria no hibiese GUÓnaAmn, 

se [prupcegderá en le tor E determinada en la Ley de    
  

Compaeñigz., ARTICULO DECIMO CUARTO. Sin periuicia de la 

  

pta | 
setipyiédo, es aplicable lo establecido en el, ertículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, por 
5



  

e 

lo que quedará válidamente/ constituida en cualquier 

lugar y tiempo dentro del territorio nacional, para 
- AS , . a A 

7 Ñ 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

elo capital pegado y loz asistentes, quienes deberán 

euecribir al acta kajo sanción de nulidad, acepten pur 

unanimidad la celebración de la Junte. ARTICULO DECIMO 

CUINTO.— Las dun 
a 

   
    

  

ás Generales estarán dirigidas par el 
anos a TORA 

  

Presidente Ejgfcutivo y «4 falta de este por un 

accionista elegido por das, representantes Er la 
£ ; 

E . E 'e. 1. 

reunión. Actuará coma Secretario el Gerente Géneral Y 
Ml o. - - os a E 

en su ausencia por la persona a quien designe la unta 

como Becreteario ád=hoc. El Presidente Ejecutivo y el 

Secretario suecribirán elo acta correspandiente de cada 

junta. se formará mn expediente con copia del acta y 

de lios documenta que Sirven para Justificar que la 

dinta e eiebrá  vélidamente. ARTICULO DECIMO —SEXTO.-— 
e 

Las decisiones de las duntas Senpñales serán tomadas 
Po. -- IESO 

la alo las excepciones previstas a
 10
 por mayoria de vc 

en la Ley de Compañsss. ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - DE LA 

dUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS. Son atribuciones de la 

    

mm 

dunta General: a.-Nombrar a Presidente Ejecutivo y 

  

Gerente General, Comisarios y fijar sus remuneraciones 
Y 

bso Examinar las cuenta y balghces e informes de los 

Sdministradores y Comisarios /y dictar Aa resolución 

  

   correspondiente, cr Hesolver Acerca la forma de 

. . 1 

reparto de utilidades. de Nombrar y remover comisario 

> de la fiscalización de lo Compañia 

  

y durara Ln ejercicio de sue funciones y fija
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yo a 

Y : 

BL: "enunernación, est Designar Auditores Extergias y 

fijar su remuneración: Tf. Acordar en cusfquier tiempozasor 

la remación de los adeinistradores Y Comizaricos y de 

cualauier funcionario que haya sido nombrado por ella. 

Qe Decidir acerca / de La Fusión, escisión, 

transformación y  —'diquidación de la Lompañiía, nombrar 
un
 liguidadores, fijar el procedimiento para ia 

liquidación de da Compañías bh. cordar todas las 
e 

modificaciones al contrato social,  i- Decidi acerca 

del aunento a disminución del capital social y prórroga 
? 

, £ 
delo contreta enciald, Jar Aeeolvger acerca de la 

  

2601lver acerca de la Mn 5 fi
 ñ pe
 

a a mi te = =
 i t amortización de laz 

emisión de partes beneficiarias y Gbligaciones., l.- 

Interpretar los presentes estatutos. mo Ejercer las 

demás atribuciones copfempladas en la Ley y Estatutos 

de la Compañia, ARTICULO DECIMO GOTAVUR., —— El acta de 

las deliberaciones y acuerdos de laé duntas Gererales 

llevarán las “firmas del Fresidente Ejecutivo y del 

El
 | 1 

  

Secretaria de la dunta, salvo el csso de la dispuesto 
Ho - na TAN 

en el. Articulo bécimo Cuerto de los Estatutos, que 

deberán tfPmar todos los asistentes « la sesión. Las 

  

       

     
   

Generales di y a Le
 

E = 3 rr
 

6 levaran en hajas 

    

aviles rites a máquina en 6l anversa y Feversos las 

que de rán ser folisdas con numeración continua y 

vo rubricedes una pr aña por  €el Secretaria y 

AMO DECIMO — NOVENO, Las decisiones de 

tomarán por rayvoría de votos del 

gatos en blanc y las abstenciones



    

se | sSsuñmerán a la mayoría pera efectos de votación, por 

cada acción de un délers el accionista tendrá derecho 

a un voto. ARTICULO VIGÉSIMO: DEL. PRESIDENTE 

EJECUTIVO. - El Presidente Ejecutivo será nombrado por 7 

     
ca Generali de la Compañia para el periodo de 

ECO 

dos gñosz, pudiendo ser reelegido indefinidamente, podrá 
o 

ser accionista ono de la Compañía, sus deberes y 

la dun 

   
de la Junta i ñ BG lñ

 
La

 v 18 atribuciones son a. Fresidir la 

General de Accionistas $ firmar las actas respectivas, 

b.- Suscribir conjuntémente con el Gerente General los 

    

títulos de acciommes, CC.” Reesplazar.al .Cerepyíáe Genersel 

en caso de ausencia O impedimento temporal, y hasta que 

7 e 

se designe su reemplazo, de Cumplir y facer cumplir    

    

   

  

y 

e la dunta General e.” Ejercer las     
   
    

  

lam resoluciones: 

demás atribucionee que le concede la Ley y el estatuto. 

SRTICULO VIGÉSIMO —PRIMERG.- DEL GERENTE GENERAL. El 

    

Gerente General será nosbrado por la Junta General, por 

ei periodo dedos. años. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, podrá ser sccionista (6 no de la 
A 

Compañias, Bus deberes y atribuciones A Ejercer 
AA 

cajudicial de la 
o e ro aci, 

YES, mn 

  

    
   

la representación legal, judicisgA 
A a a 

Compañia, br Dirigir la mar sdministrativa de la 

  

Empresa sombranddo removiendo y señalando la 

remuneración del personal subalterno, pudiendo 

   

   
   

inciusive designar gefentes departamentales y contado", 

caco Gbrir cuentas /tancarias, retirar fondos mediante 

cheques,  dibranzas, órdenes de pago G. cueiguier ctra 

furaa, siempre en relación con los negocios de la
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(exa 
hrs 

y 2 

xd í : 
Nx 

: ES 

  

compañia, den Presentar XxX la Junta Genera! dentro 

los noventa días de —coociuido el ejercicio económico 

respectivo, el balance anual, la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de beneficios, 

er Llievar el libro de acías de la unta Generales y 
4 

“ 
actuar coma. secretario de este Organismos, f.- 

“Suecribir  conguntamente con el Presidente Ejecutiva     
   

      

   

  

los título acciones y las tes de sesiones de la 

duntas Generales, q Ejercer demás atribuciones que 

le comfiere la Ley y el Estatuta. ARTICULO  VISESIMO 

SEGUADO, * El Presidente Ejecutivo y el Gerente Deneral 
HA 

o TA 

continuaran en el desempeño /4e sus funciones, eún 

cuando haya fenecido su periodo O hasta ser legalmente 

reemplazados" ARTICULO. VIGESIM0O TERCERO». EJERCICIO 

1 
ECOROMIÍCO.- El año económico” de la  Compañ 

e 
comprenderá desde el uno de/Enero hasta el treinta y 

lA se 

uno de Diciembre de cada ¿ño . ARTICULO VIGESIMNO CUARTO 

FEONDO DE RESERVA. La Lompañia Tformará un fondo de 

reserva hasla que “este aicance por da. menos el 

cincuenta por  cienta del capital social. En cada 
cn FA 

  

A 
las utilidades 

   

anualidad la compañia Ssegregará 

    

  

    

    

  

epalizadas un diez paf ciento para este 
=o E 

objeto. FP decisión de la dunta General se podrá 

formar To de reserva especial 0 facultativa. 

SÉESIMO QUINTO. La Compañia se disolverá pay 

la expiragión del plazo para el que fue constituida, 

tciución de los arcionistas por ctra causa de 

las determinadas en la ley (0 en dos Estatutos. En ceso 
AAA



de disolución y liquidación de la Compañía no habiendo 
e 

oposición asumirá las funciones de  'liqgquidador el 
A .- 

A 

Fresidente, más de haber oposición, da dunta General 

nombrará uno. 0. más iliquidadores y señalará SUS 

atribuciones y deberes. CLAUSULA CUARTA. SUSCRIPCION Y 

FAGO DEL LAFPITAL SOCIAL. El Capital social de la 

Compañia está. suscrita, pagado y se encuentra 

  

ATT . 

conformada en la siquiente formas 

  

  

  

              
  

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO / ACCIONES . PORCENTAJE 

go. 
FANNY IMELDA DUQUE ARGUELLO [| US $. 520 * E US $. 520 520 65% 

q É N 
BRAULIO SANTIAGO PEREZ DUQUE | US $. 280 US $. 280 280 35% 

f >) 7 
TOTALES US 3. 400 USS$.800 / |800 E 100% 

¡ e 

El capital social pegado. está depositado en la cuenta 

de integración de capital, abierta en el Banco cuyo 

comprobante de depósito se agrega como parte de este 

instrumento. CLAUSULA GUÍNTA: En toda lo no previsto en 

esta escritura se entenderán (incorporadas las narmas 

pertinentes de la ley de Compeñísss,s Cédigo de Comercio 

7 

y Cádigs Civil en do que fueren aplicabrÉs, se autoriza 

expresanente al ábogado Eduardo Marena idrobo para 

que resiice todos los trámites encomendados a la 

constitución de la Compañía, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, Usted señor Notario, 56€ servirá 

agregar las demás cláusulas, de estilo para la plena
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MHIMUTA, que queda elevada a escritura piblic, con todo 

” 

    
ei valor legal. la misma e encuentra firmada par 

el señor Silsjarndro Llerere Tdroba, con matricula Munera 

   É 2 a A O TO BET ave Da: CEFEO UNE Tes rava CUatra cuatro 

Er e Pare la celebración de y E E A est 

   esta OLE Ear todoz ios 

  

7 7 Eo ve», e. qe E mo E pros e crecentoz liegalez caro Y leida que les fue 2 103 

compareciontas por máis El Rotario, se ratifican y 

firman conmiga en  ainidad de acto. DE TODO. LO CUAL DOY 

FE. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 9 IAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÓMERO DE TRéMITE: 7538708 

TIPO DE TRÓMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1717521239 LLERENA IDROBO GABRIEL DANILO 

FECHA DE RESERVACIé6N: 06/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPA8IA HA/TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: FOCUSART COMUNICACIONES S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NéMERO DE RESERVA: 7538708 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA.EL: 06/09/2013 9:09:36 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPA6TA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPA]A LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPA IA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPA 61A, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.S5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPA 0 9 AS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DO AS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

07/0820;3 12:59 
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A 

BANCO PICHINCHA CA, E 
TA lo 

GUITO - ECUALOR 
CERTIFICADO DE PEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
  

  

  

  

Quito, 13 de agosto de 2013. 

Mediante comprobante No |__ 29900518001 , el (la) Sr.(ajita) | BRAULIO SANTIAGO PEREZ DUQUE | 

con Cl st 1713434031 consignó en este Banco la cantidad de Si, 800.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DÉ CAPITAL de la compañía OA] 

FOCUSART COMUNICACIONES S.A. O que actualmente se encuentra cumpliendo     

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regutador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre asi como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

520 

PEREZ 

  800.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o llícitas No admiticé que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mís cuentas pi Íl de activi ilicitas a ejecutar acción o p tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

  

    
    

Este documento se emita a peticióg/de! interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 
obliga en forma alguna con el cliefite o cn terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Est infermáción es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para e! Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento «] hay indicio de alteración. 

    
pala 

  

FIRMA Nono one 
CENTRO FINANCIERO ORELLANA
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02 CIUDADANIA - "e PIAR DBA. 
z en BRAULTO. SANT 

OETROLSÍNTA 
ABBA 

DE 05 po -— 
o QUÍÍO 1 

     

  

   

     

   

    

        

  

  

  

a > 2. AN 

Y. AUREA .-. - ESSGRIZAAO 
( — SASADO. — / PROLA-S LARCO HINEJOSA 

eco. EHELERDO PRIFADO > 
CUADDERTO, PALERON PEREZ 

   

    

PR AU 

PULSAR DEPEYE 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
can CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

- es CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2043 

== 34 
== . 

E Al Ll % 
I
N
 

   

   

- 1TIAGA031 

AULJO SARTIACO 

  

  

7 

 



  

  "INSTRUCCIÓN * 
- BACHILLERATO .5 ci 
APELLIDOS Y NOMBRES. -DELPADRE > 
DUQUE QUINTIAAN- E 

APELLIDOS Y NOMBRES [ DELA pa 
, ARGUELLO Ein Eo. 

o l LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * | al 

    
     

  

   

  

   

  

  

QUITO 
PRIDEAS 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20210413 > : 

— ESTADOCIVIL dl O 7 o 

PE ¿ o 3 DIMEGTOS GENERA. o LE 

dÉM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mm. q—OÍTIho_AAn CERTIFICADO DE-VOTACIÓN 

E pa — ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 <> >> 

== 04 - 0158 - . 

E -Risscaonecemnncipo    

  

doma 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 00010 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Cosesi 

    
    

  

puerta dl punto Bd quinto Eo pandeo 

   

  

adnao 

  

TAS ERA 

  

cua hr mal 
    

septiembre de des milo trece, de la Hiperintendencia de 

tin Buito, a veinte y tres de septiembre de dos mil 

      
Feca Drs FERNANDO POLO ¡AM 

3 DFRO SEFTIRC DEL ARTO CUTE MOTARIO ALOE 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

couudis 

Harzónes Tomé nota ado márgen de la matriz de Conetitución de la 

Compañda  FOCUSART COPBUAMICACIÓNES Seña y de Fecha diecimaiere de 

agoeta de dos milo trece, la ARLARATORIS Y. PEQTIFICATORIA. 

mediante resolución (Ha SÉ punte 13d. punto PE punto O punta 

trece Lun la cera CARTA cin aa mil cuatrocientos colcha y 

cuatro, Cde fecha seis de noviembre de dos milo trece de la    

BHuiperintendencia de Compañias En DÚuitoe as doce de noviembre 

de dos mil trece. 

    
Dro FERNANDO FAO EA.PEDA: 

  

HOTARIO MIBESIMO SEFTONO DEL Cab QLECTO



0002311 

y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 037100 

Quito, 15 NOV 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FOCUSART COMUNICACIONES S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

GAZA 
AD. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIÍAS DE QUITO


